
  

az 

ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO (475)»- 
  

  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA -: A 
  

OFICINA. DE ADMINISTRACION TEXTIL 
  

. ODATEX CIA. LTDA. coat dsc ROA 

  

    

  

y 
a
d
,
 

He
rr

er
ia

 

SOCIOS: SRA. OLGA PATRICIA ROSE BRUCKMAN: 40267 
       

  

   
   

A
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“o DR£ GUSTAVO ROMERO PONCE - 00000: 
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     a ¿Aya de. :mikonovecientos noventa y tresj ante” má 
        

     JORGE «CAMPOS-DELGADO, Notario Vigésimo” 

  

     
de. esteoocantón ¡ romparecen como -S9C 2 10S a 

  

  

  

A      
  

“a Patricia Rose A señora pacquetine" 

  

  

      

" propias * Y Esonates me celos da «Los comparaciantes 
  

        

aa 74 casados, (nayores de: 
A 

       do en esta. pástdadia Tegalmente capaces par 
     

  

  

Y obligarses“ a «quienes de conocer doy tego 

    elevan a escritura pública la minuta que me presentar 

    

cuyo tenor literal es el siguientes "SEROR NOTARIO: : 
  

  

   Sirvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas |“: 
  

  

    

  

  

a su cargo, una en la cual conste el contrato ' de |: 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Constitución de la compañia denominada: 1ICiINA DE 
  

ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX Cia. LTDA. ,/a1 tenor de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 / 

a las siguientes cláusulas: Los tE ¡parefientes” son: 

a Señora Ulga Patricia Rose Bruckmand, po ys propios 

5 derechos; Jacqueline Misle Quintana, por /'sus propios 

6 derechos; doctor fustavo Romero Ponce, por sus propios 

7 derechos. ¡és comparecientes son ecuatoriános y/ 

8 casados, maJores de edad y domiciliados en esta ciudag 

a de Quito.- CAPITULO PRIMERO. DE LA DENOMINACIÓN, 

10 OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

oh SOCIEDAD. ARTICULO PRIMERO: La Compañía se denominary/ 

12 yFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL OUDATEX CIA. vna. Y, 

13 deberá realizar todos los actos y contratos bajo esta 

14 denominación.— ARTICULO SEGUNDO: El objeto 4e la 

15 Sociedad que se constituye es: — La prestación de 

16 servicios de "asistencia administrativa, gerencial, 

17 contable y técnica en el área empresarial. Prestación 

18 de servicios de asesoria en trámites de importación y 

19 exportación de todo tipo de bienes muebles e 

20 inmuebles. Podrá prestar servicios de asistencia en 

21 el área de contratación de personal profesional.- 

22 Podrá actuar como representante de otras Compañias 

23 nacionales y extranjeras afines con su objeto social) 

24 Para cumplir con su objeto social, podrá realizar todo 

25 tipo de actos Y contratos civiles, laborales y 

26 mercantiles; comprar, vender, arrendar, todo tipo de 

27 bienes muebles e inmuebles.-— Podrá celebrar contratos 

28 de asociación con otras empresas vY/o compañias afines 
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==>" 03 
con su objeto social, así como participar en otras 
  

  

  

  

  

  

  

1 

o compañias existentes, como socio Ga accionista a 

3 promover su  constitución.- La Compañía no podrá 

4 desarrollar ninguna de las actividades señaladas en el 

NOTARIA 4 artículo veintisiete (27) de la (Ley de Regulación o 
VIGESIMO - Económica y - Control del Éasto' Público, ni” el 
CUARTA $ T 

> . arrendamiento mercantil. / ARTICULO TERCERO: “> Lal. 
  

Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y su” domicilio]. 
EN 

" cos la ciudad de Quito,(Pudiendo establecer Surursates|. 

     

      

  

2% o o A 
%7 |fgencias dentro 0 fuera del Pais,  —cuando asi da os 

Í á 
  

  

tfrdare la Junta General de Socios.- a 
  

  

"a partir. de la anooción de de esta escritura. lea. el 
    

   

     

  

  

     

    
    

    
  

  

  

     

     

0. al Registro Mercantil. L. CAPITULO seSuoo.- Dé “CAPITAL $ 

, is -— SOCIAL Y DE LOS DERECHOS / OBLIGACIONES DE Los" * SOCIOS. 2: 

E 16 . ARTICULO *CUARTO: El. capital social Áe 1 Compañia * va : A * 

. E de, SEIS MILLONES DE sbcres ASL 6" ¿00000 Fr: div; bso, q 

se en seis: mil (8000) Uparticipaciodes de un mipl! - 

Z 19 HS 1.000,00), cada: ana" EROS dapstare secret 

z, 20 0 ¿Compa ía e. ¿ntegra :en- ne de vet forn 

  

     Za NOMBRE DE 20 CAPITAL 
  

  

2 Y LOS SOCIOS+ > / SUSCRITO PAGADO CIPARIONES | 

  

28 | Jacqueline Misle a. 1/2: *999.000' 2999000  *"2:999 | +" 

" e] Patricia Rose B. SN 2" 999.000 :-2*999.000 FE 

- J 27 Gustavo Romero P. / 2.0007 L 2.000 

39 TOTAL y 6000 o00| 6 000.000 

. JORGE CAMPOS DELGADO 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

El capital social ha sido totalmente pagado según 
  

consta del correspondiente certificado he depósito en 
  

la Cuenta de integración de Capital abierta á nombre 
  4 

de la Compañia, en el Banco de la Producción s el 
  

mismo que se agrega.- La Compañia entregará a cada uno 
  

de los socios el certificado de aportación en el que 
  

constará el carácter de no negociable y el número de 
  

participaciones que le corresponde por su aportación.- 
  

ARTICULO QUINTO: Las participaciones de los socios sun 
  

transmisibles por herencia, pero para la transferencia 
  

de las mismas por acto entre vivos será necesario el 
  

consentímiento unánime del Capital Social y se estará 
  

a lo dispuesto en el Artículo cienta quince (115) de 
  

la Ley de Compañias.- ARTICULO SEXTO: Para proceder al 
  

aumento 0 disminución del Capital Social, será 
  

necesaria la aprobación de la Junta General de Socios 
  

y se observará lo dispuesto en los artículos ciento 
  

doce (112) y ciento trece (1133 de la Ley de 
  

Compañías.— ARTICULO SEPTIMO: La Compañia de acuerdo 
  

+ con la Ley, formará un Fondo de Reserva Legal, en un 
  

sonto por lo menos igual al veinticinco por ciento 
  

(23%) del Capital Social, para lo/ctual se segregará de 
  

las utilidades líquidas realizáias de cada ejercicio 
  

económico un cinca por ciento) (5%) para este objeto.- 
  y 

ARTICULO OCTAVO: En cuanto A los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los socios 38 
  

estará a lo dispuesto en el párrafo Cuarto de la 
      sección Quinta de la Ley de Compbañías.- CAPITULO 
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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA $ 

       2 

4 

2 

27 

8 

A $) 

TERCERO. DE LA ADMINISTRACION. TICULO MOVENO: La A 
  

  

  

Socios y administrada por el Presidenté. Y GerentÉ,- 

ARTICULO DECIMO: La Junta General de Socios es la 
  

Suprema Autoridad y en consecuencia las decisiones de 
  

ésta obligan a todos los socios, salvo el derecho de. 
  

oposición en los casos y formas determinadas por__la - 
  

ey de Compañias.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: La Junta 
    
simo a 

Seras se entenderá intÉgrada válidamente” cuando 

  

eren cen primera Ánvocatoría más de la  gítad 
_—- 

Pital Social. “Si por cutis an no te 

  

Seneral. con el número de socias Hesentes, “debiendo 4 
  

  

  

con_ el artículo cierto diectocio, (118)/06 * la” “Ley de | 

  

  
18 [, Compañía se” lideran E pa 

Compañías ;* -pere/ las re e obligan” La la :    

  

    

  

es 2 (sa po 
     

  

: represente a A a 

  

  

cápital* 'contúrrent 
        

  
  

SEGUNDO" La Junta Beneral Ordinaria. $e Feunirá por lo” 

  

rabos una vez; “den: 

AL fina 
  

¿ > oigo 

]/ extraordinartamenté -*cúl 

Íl Presidente o el Gerénte por propia ciativa oca r 

  

  

Jas ' reálizará el” orias al Junta /' General,” 

ión del socio o socios que repfesenten” por lao 

    

    
  

apital Social. Se menos el diez por ciento (10%) del 
Z 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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A 
Compañia estará gobernada por la Junta/ General a 

así expresarse en 1á referida conyócatoriá;' COM acuerdo |; 

   

   

     

 



10 

12 

13 

14 

15: 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

las realizará mediante nota escrita dirigida al 
aa ai 

  

domicilio de cada socio debidamente registrado ey/ la 

  

Compañia, de la cual los socios firmarán avizos de 

  

recibo y se les cursará con ocho (8) /dias de 

  

anticipación por lo menos, a la fecha de la reunién. 

  

Serán razones suficientes para convocar a Junta 

  

General, el control de giro del negocio o negocios que 

  

realizare la Compañia y las demás circunstancias 

  

determinadas por la Ley. Los socios podrán concurrir 
  

por si mismos o representados, siendo suficiente una 
  

comunicación escrita dirigida al Gerente, por cada 
  

reunión, o mediante Poder Notarial otorgado conforme a 

  

las Leyes Generales.- ARTICULO DECIMO TERCERO: La 
  

Junta General estará presidida por el Presidente y a 
  

falta de éste, por cualquier socio designado por la 
  

Junta General, como Secretario actuará el Gerente Me 

  

la Compañia y a/falta de éste, se designarg/ un 
  

Secretario adhoc.- ARTICULO DECIMO JsaRTO: / 
  

Corresponde A la Junta General: a) EÁegir 
  

Presidente de la Compañía guien durará nco (3) po 
  A 

en 5us funciones, pudiendo ser reelegido, así como 

  

  

también elegir a quien lo reemplace /en casa de 
  

ausentia definitiva. b) Elegir al erente de la 
  

Compañia, quien durará cinco (15) años da sus  —funciones 
  + 

pudiendo ser reelegido. El Gerente en el ejercicio de 
  

sus funciones gozará de las más altas atribuciones.- 
  

c) Conocer los balances y aprobar el reparto de 
    utilidades. dd) Ampliar y restringir el plazo de   
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vo ---05 
duración de la Compañia.” e) Consentir en la cesjón de 
  

  

  

  

  

  

  

1 

2 partes sociales y en la admisión de nuevos socios. Tf) 

3 Aprobar el aumento O disminución del Capital y la 

4 reforma de los estatutos sociales.- q) Aprobar elo, 

NOTARIA s | Presupuesto de la Compañía.- h) Fijar la remuneración 

VIGESIMO . UN - . 
6 del y Gerente y: más” funcionarios.” 3) Acordar La 

CUARTA - 

. 7 exclusión del socio. o socios, de acuerdo con las 
  

      
«causales establecidas por la Ley.” 3) Autorizar todo Jj. 
  

  

o a a Ñ 

X arto o contrato sobre bienes muebles e inmuebles: Cuyo ] > 
hs, 7 

monto sobrepase: los "MIL: MILLONES DE  SUCRES e su 
  

  

  

  

  

  

  

valente en- dólares «de — los Estados Unidos:” de | 

Anérica.- 23) Disponer que se entablen las acciones | NN an 

13. correspondientes en contra de los administradores.— : 1). MA 

14 1 interpretar -de- «modo - obligatorio los ¿presentes dnd 

e Ús estatutos.- 11) Ejercer las demás” atribuciones: qué > 

o 16: según: la Ley y los: estatutos no están - A 

17 | otra - autoridad.- *” ARTICULO DECIMO - QUINTO: - Para ser. 
  

18] Presidente no se requiere 'ser socio de la Compañia, | 5: 
” “A 2 

19] sus ¿atribuciones | son las siguientes: a) - Presidir las ] ¿> 

  

  

    

    

   

  

20 : sesiones -: e: 1a' Junta General" 8) Suscribir “en o uñe 

  

21 del Gerente: los certifícados de aportación de 1 

  

Avuios. Y con; E Secretarioslas Actas. de Junta: 
     

  

az Firmar: la correspondencia que per resol (ción de 

Junta -General, deba ser firmada' por él dy: Cuidar Ta: 

V ejecución  y- cumplimiento'de las* resblucionlós de * la] 

Junta General; e) Reemplazar al chente / en ausencia] > 
, 

temporal a definitiva - de éste / 1 Suscribir > 

  

  

      conjuntamente _con el Gerente, todo _acto_o contrato]: 

JORGE CAMPOS DELGADO 
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28 

Sobre bienes muebles e in uebies, cuyo monto sobrepase 
  

los MIL MILLONES DE SUCRES o su Aquivalente en dólares 
  

de los Estados Unidos ¿9 América.- ARTICULO DECIMO Y 
  

SEXTO: El Gerenie de la Compañia es el representante 
  

  sá 

legal _ de ésta en todo lo judicial y extrajudicial y 
A AB TR RT A A z 

  

  

gozará de todas las facultades constantes en la Ley de 
  

Compañias y las que se establecen en los presentes 
  

Estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Para ser Gerente 
  

no se requiere ser socio de la Compañia y sus 
  

atribuciones son las siguientes: a) Cumplir y hacer 
  

cumplir las resoluciones de la Junta General de. 
  

Socios. b) Suscribir en unión del Presidente, los 
  

certificados de aportación de los socios, así como las 
  

  

  

Actas de la Junta General cuando actúe como 

 —Secretario.- c) Administrar y gestionar todos los 

negocios de la Compañia de conformidad con las 
  

| facultades que provengan de la Ley de Compañias y 
  

estos Estatutos, pudiendo en consecuencia girar O 
  

endosar a cargo de las cuentas corrientes bancarias 
  

los documentos de crédito, tales como pagarés, endosar 
  

y aceptar letras de cambio; realizar contratos de 
  

sobregiro, etcétera. Obligando a la Compañia en toda 
  

clase de actos y contratos com las limitaciones 
  

previstas en los Estatutos de la misma.- d) Suscribir 
  

pedimentos de Aduana y en general toda clase de 
  

documentos de Instituciones y dependencias públicas 01 
  

privadas. e) Comprar toda clase de materias "primas, 
    materiales, implementos y todos Jos demás objetos   
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“----06 
necesarios para el giro del negocio de la Compañia.” 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

      
1 . 

2 f) Hipotecar, gravar bienes inmuebles pertenecientes a 

5 la Compañia, con autorización de la Junta General. >. 4) 

4 Aceptar garantías en favor, de Ja Compañias, aceptar 

"NOTARIA 5 hipotecas de bienes ajenos en garantía de Jas 

VIGESIMO kransacciones mercantiles. h) Suscribir. conjuntamente 

CUARTA € o | — 
con el Presidente todo acto o contrato sobre. bienes 

Pl pe : 
Egea o inmuebles cuyo - monto sobrepase. los MIL 
    
  

  

  

A establecida bastará con su firma.-.. 1) mterar” 
  

  

  

o 13 poderes generales... que _fendrán . : -FEJación.. com. 105 Es 

14 1 negocios ¿sociales de la Compañía, previa autorización f 

o 15 de la Junta General.- dd. Presentar. a. da Junta. General > 
  

  

16 | el balance anual. y. los balances parciales cuando dol a: 

mi requiera», k).. Convocar a la, Junta General de. Sostos | + 
  

  

ve | ordinarias. git ardiendo 3d) co Rderperondes le 
- E 

es 
  

19 Í” facultades RRCEPACÍAR. de acuerdo, con la A a      

  

   

    

20 | Estatutos.-: 
  

21 sopleados que,» fueren, , ARCO CIO is mo 5x0 =b 
  

      

  

¿iribuciones, a e. a este. ¿Fespecto, determinan: E o LN 
  

2a | y y. estos Estatutos, - susgribiendo. bajo Laos 
Y 

25 OFICINA DE, ADMINISTRACION, TEXTIL. ODATEX...CIA.. LTDA. |: 
-A 

Ze |) ARTICULO DECIMO OCTAVOs.En cuanto, a la disolución: y 

  

  

  

27, liquidación de la Compañia, se-estará a lo previsto en. o 
  

8 la Sección Once de la Ley de Compañias,. constante en 

JORGE CAMPOS DELGADO 
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12 

13 

14 

IS 

16 

18 

19 

20 

2! 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 5d 

la Ley treinta y uñno (31), reformatoria de la Ley de 
  

Compañias, publicada en el Registro Oficial número 
  

doscientos veintidós (222) de veintinueve de junio de 
  

mil novecientos ochenta y nueve, debiendo la Junta 
  

General nombrar un liquidador principal y un 
  

suplente.- ARTICULO DECIMO NOVENO: El ejercicio 
  

económico se contará desde el primero de enero al 
  

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 
  

VIGESIMO: Las Actas de la Junta General se llevarán en 
  

fojas móviles escritas a máquina, en anverso y 
  

reverso, que deberán ser —foliadas con numeración 
  

continua, sucesiva y rubricada una por una por el 
  

Secretario, de acuerdo con lo disfuesto en el [Artículo 
  

veintidós (22) del Reglamento Lobre la suntá General 
  

de Socios.- ARTICULO vIGÉsIimO PRIMERO: Quedan 
  

facultados la señora Jacquel/ne Miste y/o” la doctora 
  

Catalina Arias Romero, / para solicitar la 
  

correspondiente aprobación de la escritura pública de 
  

Constitución y para la aprobación de todas las 
  

diligencias relacionadas con el  perfeccionamiento, 
  

inscripción en el Registro Mercantil, según las oyes 
  

de la República sobre la materia.- DISPÓSICION 
  

TRANSITORIA: En virtud de la facultad concedión por el 
  

artículo ciento cuarenta y dos 1524/13 Ley de 
  

Compañias, se designa como Gerente de la _misma al 
  

  

A A SO A 
  A 

señor Thom Lepoutre y como Presidente al señor. 
  

Emmanuel Zepoutre.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: En todo 

one ART z TT A 

  

g£   
e A   lo que no estuviere previsto en los presentes   
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Estatutos, se sujetará la Sociedad a la Ley de 
  

Compañias en vigencia y demás Leyes de la República. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Usted, «señor Notario, se servirá agregar las demás 

4 cláusulas de estiio para la fertecta validez de la 

NOTARIA 5 presente Escritura PúbyAca 2.” (firmado) Roctora 

VIGESIMO Catalina Arias Romero Y Matricula número tres mil 

CUARTA € 4 ( 
+» 7 setenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito”. > 

8 HASTA aquí la minuta que los otorgantes elevan a 

sa escritura pública con todos sus efectos legales.| 

10 Leida la presente escritura a los comparecientes por 

11 mi, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo 

12 en unidad de acto. De todo lo cual doy FE.- 

13 

14 

- IS 
  

16 SRA. OLGA PATRICIA ROSE BRUCKMANN IN C-C-1103 335214 
z . A ATA 

17 UA ZE CV. 158-126 

18 

  

  

  

19 SRA. JACQUELINE MISLE QUINTANA A C-£-170467322% 

C.V. (59-030 

  

20 Í 

4 ) A | === p 

a dd do e Y 7 
22 | BR —SUSTAVO RÓMERO PONCE - 

7 TT ' 7 
23 Y A - SN OX C-Y. (2-2 

29 Y OA 

_ NACER 

  

  

EL. 10040 Ay 
  

  

  

  

  

27 
      28 
  

Dr. JORGE CAMBOS, DELGADO



  

  

    

  

    

  

contiero   
firmada en Quito, a cinco de mayo de mil novecientos 

noventa Y tres. 

     

  

   

     
Í, 

€ CAM20: 
O 

Do, . - 

| EL NOTAR o 
ll 

JA 

"LD. Hgo Carpa Deaao 
NOTARIO » ABOGADO 

     

  

  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

- 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MUA 

ZON:; Dando cumplimiento a lo dispuesto a lo dispusto por el 

  

doctor Pablo Ortiz Garcia Intendente de compañías de Quá- 
  

to mediante resolución No 93.1.1,1.894 del catorce de 
  

mayo de mil novecientos noventa y tres, en su Art.Terces 
    

ro. Tomé nota al margen en la escritura Matriz de la apdo- 

bación de Constitución de Compañía Oficina de Acninistrdción 

t ro 

lante dicha resolución, de conformidad con los términos | 

tan? en las copias que anteceden.-Quito,a veinte 

de mayo de mil. novecientos novebta y tres.- 
5 A e 

Z VIGESIA A 

E Me 8 AN 

ES pes 

  

  

   

    
  

  

   NOTARIO +» AROGADO     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



Con esta fecha queda inscríto el presente Documento y la 

Resolución número ochocientos noventa y cuatro, del señor In- 

tendente de compañías de Quíto, de 14 de mayo de 1993, bajo 

el número 1130%1 Registro Mercantil, tomo 124/,.- Queda 

archivada la segunda copía certificada de la escritura 

pública de constitución de la compañía "OFICIMA DE ADMI_ 

NISTRACION TEXTIL ODATEX CIA, LTDA.*, otorgada el 4 de 

mayo de 1993, ante el notario vigósimo cuarto del Cantón, 

Dr. Jorge Campos Delgado,- Se fijá un extracto signado 

con el número 316,- Se dá así cumplimiento a lo dispues- 

to en el Art, Cuarto de la citada Resolución, de conformi- 

dad a lo establecido en el Decrato 733 de 22 da agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 8782 de 29 de 

agosto del mismo año.» Se anotó an al Repertorio bajo 

el número 11766,- Quito, a veinte y siste de mayo de mí1 

  

    
novecientos noventa y tres, * EL REGISTR 

    a Pri DO COURaEras 

se SA SARNTON QUITO 

 


